
Organiza:

C/. Cortina del Muelle, 7 - 2º - 29015-MALAGA
Tel/ Fax: 952 223416

PRÓXIMAS CONVOCATORIAS

“II Jornadas sobre Actualidad de la Legislación en las Haciendas Locales” 
Convocatoria: 2 y 3 de octubre. Cádiz.

“III Curso Sobre La Inspección de Tributos Locales” 
Convocatoria: 10 y 11 de octubre. Granada.

“II Curso Básico de Urbanismo” 
Convocatoria: 20 de octubre al 19 de noviembre. Málaga.

“II Curso Práctico sobre Valoración Inmobiliaria y Catastral” 
Convocatoria: 23 de octubre al 15 de diciembre. Granada.

“I Curso sobre Gestión Deportiva Municipal”
Convocatoria: 16 y 17 de octubre.Málaga.

II Curso Superior “Urbanismo y Ordenación del Territorio en Andalucía”
Convocatoria: 3, 4, 5, 24 y 25 de noviembre. El Puerto de Santa María

“Curso sobre la Administración Local en el Siglo XXI: Nuevas perspectivas 
para la Habilitación Nacional”

Convocatoria: 13, 14 y 15 de Noviembre. Madrid.

DOCUMENTACION:

La exposición de materias se complementará con un dossier completo de documentación, 

correspondiente a los temas tratados.

DIPLOMA:

Se expedirá el correspondiente certificado de asistencia y seguimiento del curso, a todos aquellos 

participantes que hayan asistido al menos al 90% de las horas lectivas.

La organización dispondrá de los sistemas de control que estime oportunos para comprobar la 

asistencia.

INSCRIPCIONES Y CONSULTAS:

Podrán realizarse hasta el día 29 de octubre de 2003 en la Secretaría de la Fundación Asesores Locales.

Teniendo en cuenta que el número de plazas es limitado, se aceptarán las matrículas por riguroso 

orden de recepción de las cuotas de inscripción.

FUNDACION ASESORES LOCALES:

C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º  

29015 – MALAGA

Tfno./Fax: 952 22 34 16

E-mail: fundacional@agbar.net

www.fundacion-al.org

FECHAS Y LUGAR DE CELEBRACION:

30 y 31  de Octubre de  2003.

Palacio de la Magdalena. Aula de Caballerizas Reales

Avenida de la Magdalena, s/n. Santander 

DERECHOS DE INSCRIPCION:

La cuota de inscripción al curso es de 325 E. Incluye asistencia, documentación, cafés y almuerzo 

del día 30.  

FORMA DE PAGO:

Mediante transferencia bancaria a nombre de la Fundación Asesores Locales en “BANCO 

SANTANDER CENTRAL HISPANO”

C.C. Nº 0049  5853  99  2495030801

Mediante talón bancario a nombre de la Fundación Asesores Locales en Calle Cortina del Muelle, 

7 - 2º.  29015   Málaga.

CANCELACIONES

Las cancelaciones de matrícula, para que conlleven la devolución del importe de los derechos 

abonados, se debe comunicar a la organización al menos con diez días antes del comienzo de 

la actividad formativa. Pasado éste plazo se procederá a la devolución del 50% de los derechos 

de inscripción. Una vez comenzado el curso no se procederá a devolución alguna.

Santander, 30 y 31 de octubre de 2003

I Curso sobre Gestión 
Deportiva Municipal

Colaboran:

Organizan:

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

E.MAIL: fundacional@agbar.net
www.fundacion-al.org

 E.MAIL: trib_malaga@agbar.net
www.tribugest.es

Ayuntamiento de Santander

FICHA TÉCNICA



PROGRAMA

DÍA 31 DE OCTUBRE:

10:00 - 11:30:	 Ponencia: “LA FINANCIACIÓN DEL DEPORTE MUNICIPAL”.	
Ponente: D. José Luis Carretero Lestón.	
Profesor de la Universidad de Málaga.

11:30 - 12:00:	 Pausa-Café. 

12:00 - 13:30:	 Ponencia: “ LA PROGRAMACIÓN Y GESTIÓN DE ACTIVIDADES	
DEPORTIVAS ”.	
Ponente: D. Luis Solar Cubillas.	
Director Técnico del Instituto Municipal de Deportes de Bibao.

16:30 - 18:00:	 Ponencia: “ LA GESTIÓN DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS	
DEPORTIVOS”.	
Ponente: D. Juan Correal Naranjo			
Director-Gerente del Patronato Deportivo Municipal de Benalmádena.

18:00 - 18:15:	 Descanso. 

18:15 - 19:45:	 Ponencia: “EL RÉGIMEN DEL SUELO Y LAS INSTALACIONES	
DEPORTIVAS”.	
Ponente: D. Venancio Gutiérrez Colomina	
Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

19:45:	 Clausura y entrega de diplomas a cargo de:	
Iltmo. Sr. D. Gonzalo Piñeiro García-Lago	
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Santander.

20:00:	 Copa de vino

DÍA 30 DE OCTUBRE:

09:00 - 09:30:	 Acreditaciones y entrega de documentación. 

09:30 - 10:00:	 Inauguración a cargo de:	
Iltmo. Sr. D. Gonzalo Piñeiro García-Lago	
Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Santander.

10:00 - 11:30:	 Ponencia: “LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES EN MATERIA 	
DE DEPORTE”.	
Ponente: D. Eduardo Blanco Pereira.	
Profesor del INEF de Galicia.

11:30 - 12:00:	 Pausa-Café.

12:00 - 13:30:	 Ponencia: “LOS MODELOS DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA”: 	
LOS MODOS DE GESTIÓN. 	
Ponente: D. Eduardo Blanco Pereira.	
Profesor del INEF de Galicia

14:00:	 Almuerzo

17:00-18:30:	 Ponencia: “ LA GESTIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS”.	
Ponente: D. Fernando Diestro Gómez.	
Director de Instalaciones del Instituto Municipal de Deportes de Santander.

18:30: 	 Visita a las instalaciones deportivas del Excmo.	
Ayuntamiento de Santander.

* La sesión de tarde se celebrará en el Palacio de los Deportes de Santander

Objetivos:
La Constitución española de 1978 ordena a los poderes públicos en plural, y por 
tanto también a los municipios, el fomento del deporte. Ahora bien, ¿cuáles son 
las específicas competencias municipales?, ¿en qué legislación se encuentra la 
correspondiente distribución competencial?

Independientemente de las respuestas a las anteriores preguntas, nadie duda de 
la actividad deportiva, en su más amplio sentido, de los entes locales, por lo que 
habrá que analizar cuáles son los modelos de estructura organizativa, cuáles los 
medios de financiación, qué influencia tiene la legislación urbanística sobre las 
instalaciones deportivas y cómo se gestionan éstas para obtener la mayor 
rentabilidad y eficacia.
También podemos añadir, entre otros aspectos, lo relativo a la programación de 
actividades concretas y la búsqueda de la calidad en los servicios prestados.

A todas estas cuestiones se intentará dar la adecuada solución en estas jornadas, 
que pretenden ser, además, foro de debate y de puesta en común de las experiencias 
de los participantes.

Lo anterior no es sólo el resultado de una reflexión intelectual sino la consecuencia 
lógica de una cada vez mayor demanda del ciudadano, que encuentra en el 
deporte un instrumento para mejorar su calidad de vida, por lo que los responsables 
municipales están obligados a conocer los mecanismos que hagan posible una 
excelente gestión deportiva. 

Destinatarios:
Concejales de deportes.
Directores, Gerentes y Técnicos de las Corporaciones Locales, Diputaciones, 
Cabildos y Comunidades Autónomas.
Profesionales del sector público y privado, cuyo interés se centra en temas 
relacionados con las materias objeto del curso.

Dirección Docente:
D. José Luis Carretero Lestón
Profesor de la Universidad de Málaga

Coordinador:
D. Manuel García Peralta 
Responsable de Fundación Asesores Locales.
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Santander 30 y 31 de octubre de 2003

I Curso sobre Gestión Deportiva Municipal

Nombre y apellidos: .......................................................................................D.N.I. o N.I.F.:..................................................

Empresa / 

Organismo:........................................................................................C.I.F.:.......................................................................

Cargo: ...............................................................................................................................................................................................

Dirección: ............................................................................................................................ 

C.P.:........................................................

Población: ................................................................ Provincia.: 

..................................................Tel.:.............................................

Fax.: ............................................................. E-mail:..........................................................................................................................

Derechos de inscripción 325 E, se abonarán antes del inicio del Curso, requisito indispensable para ser admitido mediante:

Transferencia a la cuenta corriente: C.C. Nº 0049  5853  99  2495030801
Talón a nombre de la Fundación Asesores Locales en C/ Cortina del Muelle, 7 - 2º,  29015   Málaga

REMITIR ESTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN Y COMPROBANTE DE LA TRANSFERENCIA AL FAX 952 223 416

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN


